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SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María Raquel Alejano Gómez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 (antiguo 6) de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 58/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Cata-
luña, La Caixa, contra doña Ángela del Pino Vera,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3806000018005898, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda. 10. Vivienda en la planta primera,
izquierda, del bloque que da a su frente a la calle
Buenaventura Bonnet, que a su vez es planta tercera
por la calle Santiago Beyro, donde ostenta los núme-
ros 8 y 13 de gobierno, respectivamente. Inscripción:
Tomo 1.741, libro 354, folio 33, finca 24.426, antes
35.131, folio 175, libro 476.

Tipo de subasta: 12.750.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de noviem-
bre de 1998.—La Magistrada-Juez, María Raquel
Alejano Gómez.—El Secretario.—509.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña Mónica García de Yzaguirre, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número
101/1998, se sigue ordinario sumario hipotecario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Cajacanarias, representada por la Procuradora
doña Cristina Santiago Beoncomo, contra don José
Rodríguez Carlos y doña Elisabeth Barrios, en recla-
macion de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la finca contra la que se procede y se describe al
final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida Tres de Mayo,
sin número, en esta capital, el día 23 de marzo
de 1999, a las diez horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de remate es de 14.962.500 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 775,
de la rambla General Franco, 40, del Banco Bilbao
Vizcaya de esta capital y número de cuenta 3807,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, que puedan exi-
gir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—La subasta se celebrará con citación del
deudor y el mismo edicto en el que se publique
el señalamiento de las subastas servirá de notifi-
cación a los deudores, por si los mismos no fuesen
habidos en su domicilio.

Caso de quedar desierta la primera subasta, se
señala para la celebración de la segunda el día 23
de abril de 1999, a las diez horas, bajo las mismas
condiciones que la primera y con la rebaja del 25
por 100 en el precio, y, caso de quedar desierta,
se señala para la tercera subasta el día 24 de mayo
de 1999, a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Finca número 7.780, libro 97, folio 97, del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Santa Cruz de
Tenerife.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Santa Cruz de Tenerife a 2 de diciembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Mónica García de Yza-
guirre.—El Secretario.—508.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1038/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra don Enrique
Escalona Moyano, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de marzo de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 4037, clave 5566, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Piso vivienda letra C, de la planta sexta, del portal
número 4, del edificio 1, en la manzana M3, del
sector 21, del Plan Parcial número 1 del polígono
«Aeropuerto», en Sevilla, cuya rotulación responde
a la dirección «Residencial Acapulco», fase 2, portal
número 4, 6.o C. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Sevilla, al tomo 2.968, libro
473, folio 142, finca número 25.259, inscripción
primera.

Tipo de subasta: 10.442.250 pesetas.

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El
Secretario.—560.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
18 de Sevilla,

bendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.052/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Cash Barea, Sociedad
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Anónima», contra don Francisco García García, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
2 de marzo de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4090/0000/17/1052/94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese esta resolución al deudor con veinte
días de antelación y residiendo el mismo en Sevilla,
líbrese la oportuna documentación al SCNE de esta
localidad a fin de proceder a su notificación.

Para el caso de resultar negativa la notificación
al deudor, sirva el edicto mandado a publicar de
notificación en forma.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 779-N al tomo 2.737, libro 298,
folio 15.

Finca número 760-N al tomo 2.737, libro 298,
folio 1.

Finca número 762-N al tomo 2.737, libro 298,
folio 11.

Finca número 761-N al tomo 2.737, libro 298,
folio 7.

Forma parte del bloque 824-5 el polígono San
Pablo, y en él se encuentra instalado un supermer-
cado cerrado al público desde hace año y medio
o dos años, que giraba con la denominación «Su-
perservicio Fama». Tiene entradas por las calles Juan
Espantaleón y Soledad Miranda, paralelas entre sí,
a las que tienen fachada de unos 14 metros, teniendo
a izquierda y derecha otros comerciales de similares
características, que lindan con la calle Elisa Ruiz

Romero y amplia zona ajardinada, respectivamente.
La profundidad estimada es de 10 metros.

Precio de valoración, a efectos de subasta,
17.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 3 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Fernando García Campuzano.—El
Secretario.—557.$

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 120/1990-2, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra don Joa-
quín García Romero y doña Carmen Mateos San-
tiago, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 26 de febrero de 1999, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3998000017012090, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Mitad indivisa de parcela, situada en los Ruedos
de Utrera, en camino de Consolación, en cuyo inte-
rior han sido construida las siguientes edificaciones:
a) Nave de forma irregular, compuesta de dos sec-
ciones, superficie de 1.326 metros, y b) edificación
de dos plantas, con superficie cada una de 180
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Utrera al tomo 1.175, libro 42, folio 27,
finca número 6.869-N, inscripción tercera.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma
de 13.038.194 pesetas.

Vivienda de dos plantas, unifamiliar, número 19,
en Utrera, en la urbanización «Huerta de la Higuera».
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera

al tomo 1.102, libro 385, folio 89, finca núme-
ro 17.607, inscripción tercera.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma
de 7.779.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 9 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—El
Secretario.—514.$

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Mirmán Castillo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 489/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Financa, Sociedad Anó-
nima», contra doña María Teresa Nájera Tobaruela,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 25 de marzo
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4034/000/17/0489/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 31.832. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Motril al tomo 926, libro 413, folio
40, piso primero, letra E, situado en planta primera,
tercera, del edificio bloque C, apartamentos «Da-
raxa», calle Fragata Cervantes. Valorada en
9.177.750 pesetas.

Dado en Sevilla a 9 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Fernanda Mirmán Casti-
llo.—El Secretario.—561.$


